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Jurisprudencia: ·sobre '·el Impuesto de 

Derecho¡ reale¡ 

Resolución d•el Tribunal Eco-Hómico-Ad·m4-mstrativo Cent.ral de 5 a.e 
, , febrero de 1953. 

Los CONTRATOS VERRAI.I<:S V SU EXENCIÓN. 

Esta Resolución acomete, una vez más, el estudio de la exención 
del número 5.0 del artículo 6.0 del Reglamento, referente, como es sa­
bido, a los contratos verbales, y. dice que, uaunque el apartado 2) del 
artículo 48 del dicho Reglamento establece la necesidad de un docu­
mento público o privado, según los caws, para la exacción del im­
puesto», lo cierto es que el mismo artículo 48, en s.u apartado 4), res­
tri'nge tal norma, a los efectos fiscales, por lo que hace a los contra­
tos de suministro y venta de bienes muebles al Estado, diciendo que 
la existencia de cualquier diligencia o actuación administrativa para 
hacer efectivo el precio les hacen perder el carácter de verbales, y 
equÍvale a la manifestación e,crjta requerida para el cumplimiento 
del cqntrato. 

Ello. añade, no excluye la posibilidad de que el contribuyente 
justifique la exención, o sea, que el cumplimiento del contrato no re­
quiere la constancia por cscri'to. Además, dice que, en el raso exan1i-
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11ado, no sólo se da la diligencia o actuación administrativa escrita 
al existir. los libramientos para el cobro del precio, sjno que se re­
quiertn determinados .trámites adminütrativos precedentes al cobro 
de los libramientos, como son el pedido formulado por la Dependen­
cia correspondiente al vendedor, el informe de la Intendencia y de 
la Intervención, conces.ión del crédito, aprobación del gasto, factura 
guia y mandamiento de pago y libramiento; todo lo cual hace que 
el ~ntrato no sea meramente verbal y que la mediación de los suso­
dichos requisitos le dé el carácter de contrato formal, que arequiere 
en ~u rea.lización la ·constancia por escrito, lo que, por lo menos, 
constituye para las partes interesadas, en caso necesario, una prueba 
escrita de la existencia por e~rito». 

Tal es la tesis de la Resolución comentada, en la que, como H.­
cilm~nte se echa de ver, el Tribunal sale al paso de las dos funda­
mentales objeciones que se esgrimen frente al texto del menciona­
do n6m("rO 5.0 del artículc 6.0

, la una relativa· a la carga de la prue­
ba ~re si el contrato es verbal, y ia otra acerca de si las meras 
diligtncias administrativas son por sí eficaces para que el contrato, 
inicia,:u.ente verbal, deje de serlo y en su comecuencia se convierta 
en litmd. 

Vt Resolución que nos ocup~t es posterior a la Sentencia de la 
Sala 3• de: Tribunal Supremo, por nosotr¿s comentada en esta RE­
VISTA 'CRfTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, en el número próximo 
pas:Jgo de marzo-abril, y a ese comentario nos remitimos, no sin ha­
cer; riot,ar que en no pequeña parte choca con esa doctrina juri'spru­
Jénc~l y también con la anotada por la misma Sala r.n su Sentencia 
~~e 29· l" septiembre de 1951, comentada por· nosotros en el número 
de marzL,de 1952. 

DecimV; que, en buena parte, la posición de! Tribunal Central 
es antitética de la que la Sala preconiza, porque ésta sienta en ·la 
~egunda Sente·r:i:a que la prueba de ser verbal el contrato, una vez 
negada tal cuali<...d por el contribuyente, corresponde a la Adminis­
tración, dado que ,.., contrario im'plicaría invertir el concepto 'civil 
de la carga de la prut:.,''l, la cual, en principj'o, pesa sobre el qu~ afir­
ma y no sobre el que 1iega ; y se opone asimismo también a. ·la 
otra Sentencia de 2 de fe~ero de 1955, porque da fuerza· a las dili­
gencias administrat~vas que ·ita para demostrar que el contrato no 
puede esti_mar:oe ver~::d · De.~·os, no obstante,. hacer notar que en­
tre esas c1rcunstanc1as 0 cllhgel.ias ménciona el documento de pe-
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dido formulado por el Departamento ministerial correspon-diente,v e 
cual probablemente, con .arreglo al espíritu de la men¡::ionada Sen­
tencia, sería bastante para. hacer que el contrato, en los términos 
fiscales del Reglamento, pierda su condición de verbal · 

·, Repetimos, por fin, que el tono general .eJe la Resolución qy~ 

nos ocupa no se compagina fácilnientc con la doctrina que late en ]as 
dos sentfncias acotadas, y que, por ser de fecha anterior a la -de 1955, 
no sabemos si la tes~s de ésta haría variar el concepto que el al~di­
do Tribunal Central viene sosteniendo reiteradamente acerca d~ la 
tan traída· y llevada exención del número 5'. 0 del artículo 6.0 sobr~ ~s 
contrato!' verbales, particularmente en su relación c:on la fuerza 
el apartado 4) del 48 a las meras diligencias administrativas. 

e 

l?esoú~c:ión de'/ Tribunill Eco·nónz.¡co-A dmi1l•istrati•vo e C11tral de 25/ de 
· · febT.oro de 1953. · · j · 
LA TRAr-.SMISJÓN o CESIÓN POR El CONTRATISTA A UK. '1'ERCERO ~E .LA 

ADJUDICACiéN POR SUBASTA DE LA CONSTRUCCIÓN DE CJERTAS PBRAS 

. DEBE CALIFICARSE CO~lO T~,u:s~lfSTÓ); CON CARÁCTER PER.PE~·o D:: 

-. DERECHOS CUYA VAI.ORACIOK DEBE HACERSE CONFORliiE A U VA­

LOR, DP.TERWNADO CO~!O !'REVIENE EL ARTÍCULO 40· DEL ' EGLA-

MENTO. ' \ 

. / '\\ 
·· · . A 11tecedcntes : El Ayuntamiento 0 Cabildo ele la' Gomera loruo 
licita-dor en subasta pública,' resultó concesionario para la jaliz~·­
~ión ele cierta~ o?r~s .de! puerto ele San ~eba.stián. ele la G¡tu.~ra, Y 
como tal conceswnano. v con las autonzac10nes corres.6nd1entes, 
abrió concurso para el tr~'spaso .de la contrata, res'ulta7o adjudica-
taria cierta Entidad constr:uctora.' ·/ . . 
-.. Las co!-Jdiciones de la adju-dicación fueron, én···e otras, que el 

Cabildo subvencionaría la ejecuc.ión de b obra ce/ el 1 o· pór .lOO del 
presu¡.mesto, y que depositaría la fianza defin~~,~~. consi.derándose su 
ünporte. en cuanto a ·una mitad como· subv\.c10u, Y en cuanto a la 
otra mitad como anticipo re~ntegrable. ~dtarité la ~port~na ·escri­
tura la Empresa dicha. quedó subrogad9/I1 los derechos d nnanantes 
de la adjudicación hecha al Cabildo j:'~lar: · 

• T.o Oficina liquidado'a g7~u,aacoonc< a oa'go <le la Em-
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preSa por el número 46 de la Tarifa a1 3 por 100 con bases dt; mas 
de dos millones de pesetas, una, y de más de un millón de pesetas 
la otra, referida a la transmisión de la subvención pactada. 

Ambas fueron recurridas por entend~r la Sociedad contribuyente 
que la liquidación procedente habría de ser forwsamente o 1~ de 
traspaso por concesión administrativa, al tipo de 0,50 por 100, o la 
de contrato de ejecución .de obras simplemente · . 

El Tribunal Provincial dese:Etimó la reclamación, por entender 
·que el acto grav~·do no lo constituye la transmisión de una ~oncesión 
aaministrat~va, ni una nueva adJudicación de ob~as· liquidable como 
contrato mixto, siendo el \•erdadero concepto contenido en la escri­
;tura de acuerdo con el artículo 40 del Reglamento el de. una trans­
misión ce créditos, derechos o acciones, medi.antc ~uyo e}erc.icio ha·­
yan de obtenerse bienes dttermina-dos y de posible. estimación, cuya 
t_ransmis.ÍÓ!1 ·devengará el impuesto por· iguales conceptos y Úpos .. qtie 
las que se efect~'an de los .mismos bienes y ·derechÓs ; supuesto 'qÜe 
'concurre e·~ el caso, puesto que con la cesión se transmiten derechos 
y acciones que al ejercitarlos la recurrente producen un contenido 
e~onómico, predeterminado por el tanto por cie;;to de. beneficio calcu­
-lado 'Úor'"'el 'coÍ1tratista en el proyecto .de ·las obras. 
· ' E!· Central,· confirmando el acuerdo· del inferior; ·dice que, esta­

blecido e'n el artículo 18 del Réglamento, en relación con el 51, que 
la base liquidable en los contratos de ejecución de oh:as o en los mix­
tos de. ejecución de obras con suministro de materiales estará cons~ 
tituída por 1a: totalidad del precio convenido, tal determinación ha de 
recaer sObre el· verdadEro valor que los bienes o derechos de que se 
trate tuvieren el día que se causó et' acto o se celebró el contrato,. cons­
tituyendo el acto gravado en el presente caso la. adquis~ciún del resul­
tado de los trabajos del contratista reflejados en la obra ejecutada y 
entregada·. · · · 

Por otra parte, es. claro que en el supuesto de cesión ele los d~re~ 
chos de ejecución de una contrata, por parte ~xclusi'vamente del con­
tratista, no se materiali~a el precio en ·b adquisición de la:obra finai: 
mente' ejecutada, sino en la pe'rcepción por el concesionario ·de un 
posibie beneficio, y esto supuesto bien se advierte que su contenido 
excede del ámbito de aplicación fiscal del coiltrato de ejecución -de 
obras propiamente ;dicho. · · · · 

EII su consecuencia, ~igue diciendo, es contrario a su ·uaturáleza 
gravar tal cesión no obstante la 'subrogación del cesionario en Íos 
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.derechos del contratista, como un nuevo contr~to de ejecución de obra; 
y en definitiva, es de concluir afirmando, dice la Resolución, que 
la transmisión hecha por. el contratista a un tercero de s~s dere­
chos cOW!) ~al contratista ha de calificarse como transmisión con 
carácter perpetuo .de derechos de esta clase, y su , estimación hac~r; 
se como previene el artículo 60 del Reglam·ento por el verdadero va­
lor que esos derechos tengan el día del contrato de cesión. Y,. siendo 
imposible esa ·determinación exacta en el momento de la perfec­
ción ·del contrato porque su cuantía depende de la conclusión del 
contrato, es procedente el fallo de instancia en cuanto mand6 apli­
car el artículo 40, según el cual la, transmisión de créditos, dere­
chos o acciones, mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bien~s 

determinados y de ~ible estimación, satisfarán el impuesto por igua­
les conceptos y tipos que los que se efectúen de los mismos bienes 
y derechos, con el aditamento, contenido en el mismo, de que cuando 
el valor de aquéllos no conste, se practicará una liquidación provi­
visional sobre el que a requerimi'ento de la. Administración declaren 
los intereoodos y sin perjuicio ele la definitiva en su día. 

Sobre la asimilación del acto realizado en la escritura de cesión 
al traspaso de concesión adminiSitrativa, como pretende la reclaman­
.te, dice el _Tribunal Central que. en modo alguno, es asimilable a 
una cancesión administra,tiva la adjudicación en subasta hecha por la 
Dirección General de Pu.ertos al Cabildo para construir las del de la 
Gomera, _porque semt>jante adjudicación es un acto formalmente 
distinto ·de la concesión administrativa, ya que mientras ésta dima­
na de las facultades discrecionales de la A-dministrad6n, el acto de 
adjudicar en subasta la construcción de unas obras es esencialmente 
contractual y bilateral 

Al mismo tiempo, añade la H.esolución, tampoco es admisible la 
equiparación que la Empresa reclamante pretende 'diciendo que la 
cesión de derechos hecha por el Cabildo es equivalente a un nuevo 
contrato de ejecución de obras. Y en cuanto a la liquidación por el 
derecho a la subvención que el Cabildo pactó ·al traspasar sus dere~ 
chos de contratista.·dice que no es dis.cutible su procedencia, dado el 
texto termin:mte, t·n cuanto a suovenciones, del apartado 10) del ar­
tículo 24 del Reglamento. 

Comentarios : El análisis del problema jurídico-fi;scal que la li­
quidación discutida plantea requiere la previa aclaración de Ja anfi­
bología en que en el lenguaje corriente, incluw en términos •de clere-
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cho, se incurre al hablar de contratos y concesiones administrativas, 
. y más concretamente de Jo referente a obras públicas. Nos hemos 
de referir exclusivamente a la liquidación por el traspaso de la 
contrata de ejecución de la obra del puerto, ya que la girada por la 
subvención acordada por el Ay1.tntamiento o Cab~J.do cedeute está fue­
ra de discusión, merced al texto terminante qel citado apartado 10) 
del artículo 24. 

Una cosa es el contrato de obras públicas, otra el de obras y ser­
vicios y otra el de servicios, aunque genéricam~nte a todos ellos l~s 
alcance el concepto ·de concesiones de obra& públicas. Aquí, en nues­
tro caso y en a-decuados términos de Derecho Administrativo, nos 
encontramos ante un eS<:ueto contrato de ejecución de una obra pú­
blica, cual es un puerto local, cosa bien distinta de la concesión de 
la misma tjecución ·con '3U posterior explotación, o de la simple ul­
terior explotación. 

En nuestro caso no se puede hablar con rigor técnico de conce-
-sión administrativa propiamente ·dicha, so pena de desnaturalizar el 
verdadero concepto de ésta. Sin entrar ahora en la discriminación 
de cuál sea y de su diferencia con el de los contratos. administrati­
vos, baste decir que la concetión es en su esencia un acto unilaterat 
de la Admi'nistradón en el que fija sus condiciones, ·duración, re­
versión, etc., _y el contrato es fundamentalmente bilateral, y de ahí 
que las concesiones se o/1)-rgdilz y los contratos se cstJipufan. Y así, 
pueden ser objeto de concesión los aprovechamientos de aguas, cana­
les, ferrocarriles, aeropuertos, etc., pero el que contrata la cons­
trucción de -un puerto, de una carretera o de un edificio para el Es­
tado, no obtiene del mismo ninguna concesión como el que, por ejem­
plo, pi-ele autorizació11 !1ara ;¡provechar hi·droeléctricamente b.s aguas 
de un río. 

Hecha esta elemental dis.tinción, bien claro está que la mera con­
trata de ejecución de las obras de un puerto no es una concesión, a~­
ministrativa y .sí un contrato de ejecución de obra, un contrato ad­
!1'inistrativo. 

De aquí se desprende, por aplicación «a sensu contrarto» del 
artículo 37 del Reglamento, en su aparta-do 4), que al ac1o qtle se 
discute no se le puede aplicar la doctrina que en él se establece ~obre 
los actos de traspaso, cesión o enajenación a título oneroso de una 
concesi6n administrativa, con el ·couoiguiente tipo beneficioso del 0,60 
que en el apartado 4) establece, como la recurrente pretende en uno 
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. . . 

de sus alegatos,. sencillamente porque no estamos ante una concesión. 
Descartada esa posición dialéctica, queda por -dilucidar si, como 

se argumenta de contrario, puede equipararse o asimilarse la ce­
sión o traspaso llevada a cabo a un nuevo contrato de ejecución de 
obras. 

· Dicho en otros términos, el problema estú en determinar qué acto 
liquidable se produce ,'liando el que ha contratado la mera construc­
ción de una obra transfiere a un tercero los derechos dimanantes de 
la contrata, subrogándole en ellos a título oneroso. 

La solución nos la da con claridad el apartado 4) que acabamos 
de cit~r, en relación con el 5) del mismo artículo 37. 

En el 4) se regula la transmisión por contrato de las obras en eje­
<;:ución o una vez realizadas, referentes a cmtces1'oncs, siempre que 
éstas y las obras hayan de revertir a la Entidad concedente, y en el 
5) se habla de los mismos actos y transmisiones cuando no se ·d·é la 
reversión, señalando ambos apartados tipos especiales, con el adita­
mento, según el 5), de que los tipos benef~ciosos dichos .<<llO ·::dc~n­
ian n;ás que a las ·obras que tiend3!~ ~e un modo directo a pon~r en 
condiciones de aproyechamiento la co1~ces.iónn. . · 

De aquí deducimos que, aun tratándose ·de las ob~a~ pai-a poner 
-en condiciones de aprovechamiento la concesión; ha~' que distinguir 
si las realiza el mismo concesionario o si las realiza un tercero, con 

•el que el concesionario las contrató, ya que en e.~te ca.so si ese terce­
ro es el que hace el tras.paso, no le aprovecharán los tipos beneficio­
sos, sino que el contrato transmisorio entrará en la norma general 
de la transmisión de bienes, según su naturaleza y la de .la conven-
ción que legitime .esa transferencia. . . 

· ¿Pero el contratista que transfiera a tercero el derecho. a ejecu­
tar un:1 erra, r·ealiza con el adquirente no un nuevo contrato ·de 
obras, como se pretcn·de subsi.diaria~e~te e~ el recurso, ? más bien 

·¡o que traspasa y sobre lo que contrata es el contenj.do económico· por 
él adquirido como contratista? 

En este punto nos parece ·del !odo convincente la tesis de la Reso­
lución comentada: el transmitente no contrata pa'ra que e! adquir~nte 
'le ent'regue la obra ejecutada, que es lo q':Je co~s.tituye esencialme.t~­
te el contrato de ejecución de obras·, sino gué sobre lo que trafica es 
sobre la utilidad o beneficio que él obtiene, merced a la posible ga­
'nancia del concesionario, ·lo cual aleja Ja conve~ción. de toda po~ibili­
da'd de aplicar las normas del repetido contrato de ejecución de obras, 
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y ,hace que aquélla no sea otra cosa que la transmisión de un derecho, 
del cual pueden obtenerse -artículo 40 del ReglamentO-- c:bienes 
determinados y de posible estimación». 

Resolzu;ión del Túbwwl Económico;Admúzistra.lÚJO Clmtral de 10 de 
marzo de 1953. 

LA AUTORlZACIÓK O CONCESIÓN PARA ESTABLECER UNA LÍNEA DE TRAN5-

POR TE DE ENERGÍA ELÉCTRICA DESDE LA CENTRAL PRODUCTORA 

HASTA DETER:\IINADO LUGAR, NO ES UNA CONCESIÓN AmUNISTRATI­

VA PROPIA"fENTE DlCHA DE LAS DEFINIDAS EN EL APARTADO 1) DEL 

:\RT'ÍCULO 71 flF.L REGLAMENTO, SINO QUE ES ESPEcÍFICA!\IENTE U~A 

CONCESIÓN DE LAS REGULADAS EN EL APARTADO 9) DEL MIS!\10 AR­

TÍCULO, QUE SON AQUELLAS QUE TIEKEN POR OBJETO EST:\BJ.ECER 

SERVIDUMBRES ·SOBRE BIENES INMUEBLES. 

Anfe~edentes: El problema surgió de esta manera: Por Orden, 
ministerial fué otorgada a cierta Entidad la concesión para estable-_. 
cer una línea de transporte de energía eléctrica. 

La Abogacía del Estado, a la vista de la certificación de la Jefa­
tura de Obras Públicas, en la que se consignaba como coste total del 
proyecto el de más -·de 31 millones de pes~tas, y como valor de ~a-_ 

concesión el de más de dos millones, giró liquidación por el concepto 
((concesiones administrativasJ>, número 16 de la Tarifa, sobre la 
primera de esas valoraciones, y la Entidad interesada impugnó la 
base diciendo que no efa aplicable el número i .0 del artículo 7i ·del 
Reglamen\o, qJle fija la ba'e por el importe del presupue~to de coste 
de obra, sino el apartado 9) del mismo artículo, qu~ la refiere al _va-· 
lor declarado o, en su caso, a la tasación pericial ; en el caso, el 
~alor dado por_ los afectados por la. expropiación_ de los terrenos atra.-1 
vcsados pm- la línea de con-ducción, que era el -de 1.287 943 pesetas. 

-_ El Tribunal J;>rovinci'al mantuvo el criterio impugua~o y sostuvo 
que el segundo precepto invocado se refiere solamente a los. casos 
de imposición de servidumbre, mientras que si, como en .el caso ocu­
rre, se trata de la instalación de una obra y de la ~xplotación de un 
servi'cio, o sea, de verdadera concesión; el texto aplicable es el del 
aparta{] o 1). citado, qu~ Eeñala como. base el -presupuesto de la obra. 
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· El Tribunal Cent.ral, al conocer de-la apelación, 'pidió it.iforrne 'a 
la Dirección General,· y ésta dijo que no se estaba ante una conce­
sión administrativa de obras y sérvicios que aimplique cesión de algo 
que esté previamente en el dominio público», y sí simplemente ante 
una autorización administrativa para establecer una línea de trans­
porte con imposición de una servidumbre forzosa de paso de corrien-
te eléctrica, regulada fiscalmeúte en el cita·do apartado 9) . 

La Resolución del Central razona la ::olución dada en dichos ase­
soramientos, y dice que a la vista .de la Ley general de obras pú­
blicas de 13 de abril de 1877 _\~ las de 23 de marzo de 1900, con 
sus Reglamentos de· 7 de octubre de 1904 y 27. de marzo de 1919, 
que reglamentan la servidumbre forzosa de corriente eléctrica, no 
se puede sostener que la instalación cuestionada tenga la considera­
ciÓn de obra pública, aa los efectos administrativos de concesión para 
su establecimíento», lo cual se confirma -añade- observando que 
del expediente aparece que no se han observado para nada los pre­
ceptos de aquella primera Ley y de su Reglamento, singularmente 
en los referentes a la temporalidad 'Cle la concesión. dictamen previo 
del Consejo de Obras Públicas·, posibilidad de pro:¡;ectos en compe­
tencia, etc. A mayor abundamiento es de observar que e.l tr~nsportc 
de energía eléctrica, en su aspecto qe servicio, no ·se encu~ntra so-:· 
metido al monopolio de su ejecu~ión por el Estado como sujeto' ·de 
de_recho público y formando parte de su patrimonio, que 'es lo que 
fundamentalmente justifica las concesiones administrativas propia-
mente dichas. · 

Estamos de completo acuerdo con la cloctt·ina del Central.· 

Resol11ción del Tribtwdl Ecmz6nzico-Admi1tisfrMi,,__.o Central de 17 de 
. marzo de _195~ ... 

EL CONTRATO DE ARRÉNDAMIENTO DE UNA NAVE NO PUEDE SER EQUI­

PARADO AL DE FLETA:\fF.NTO PROPIAMENTE DICHO, AUNQUE El, EFEC-

TO DE UNO Y OTRO SEA El, TRANPORTE DE i\1ERCANCÍAS PO~ VÍA 

1\IARÍTH_lA, Y, F.N SU CONSECUE~CIA, DF.BF. SER UQU!J:!A¡)O. COMO 

TA.L .-\~RENJ?A~ÍIF.NTO. 

A 1!/'CCedenlf-s : Por me<l~o de la correspondiente póliza d~ ,fletariú!n'­
to, cierta Empresa marítima cedió en fletamento a otra Enti-dad' un 
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buque, que se describe detallaqamente, listo y pertrechado para. el 
ser-vicio, a fin de ser utilizado en e1 tráfico general· de mercanCÍaS ií­
cit;as, abonando el fle~ador por el fletamento 200.000 peseta-? men­
suales, siendo de doce meses la duración del contrato, y estatuyendo 
otra minuciosa serit> Je c~nd!ciones, que no hacen al caso del proble­
ma tributario que a nosotros nos compete examinar. 

La respectiva Abogacía del Estado giró liquidación a cargo de 
la Entida9 fletadora arrendataria por el concepto aarrendamientosD, 
y ésta la estimó equivoca-da en cuanto a la calificación del contr¡¡to 
como arrendamiento. 

Se apoya en la distinción eri lre los contratos de arrendamiento 
y de fletamento, en función de las características de uno y otro, se-· 
gún las notas diferenciales asignadas a cada uno; de tal manera, que 
en adecuada subordinación a ellas, la voluntad de las partes es autó­
noma para decidir la clase de convenio que prefieren, y cabe afirmar 
que cua_ndo exist~n dos cosas que fundamentalmente se diferencian 
con nombre que, sea o no conforme a su naturqleza, sirv·a para dis­
tinguirlas, el hecho de usar el uno con preferencia· al otro prueb.a el 
deseo de elección que ha presi·dido al señalarlo. 

En el caso concreto,. añade la exponente, si bien existe un contra­
to de arrendamiento marítimo suficientemente diferenciado del de 
fletamento, cuyo contenido responde a las dos difereptes denomina­
ciones, el ¡;narcar con uno u otro nombre el contrato que se. prefiere 
revela claramente la volunt?:d de opción alt+dida; y así, en el contra­
to cuestionado, es constante la denominación de fletamento, que, ade­
más, corresponde a su contenido, revelado por la condición que se 
atribuye al capitán }r a la tripulación; por el reparto de los gastos 
entre el armador y el fletador ; por las c~msecuencias que se derivan 

. de la pérdi·da de la nave o de su deterioro, y en razón de los :antici­
pos ab_onables al capitán_y cieducibles de la cantidad que, como 111er­
ced mensual, está obliga?o. a pagar el armador al fletador. .. 

En fin 'de cuentas, la petición es que por tratarse de_ un contrato 
de fletamento se ·declare su exención. 

El Tribunal Provincial r_echaza el recurso tn razón de que estima 
que el coutrat<? de fletamento en sus varias modalidades está incluí·do 
en el amplio concepto de l9s arrendamientos de bien e~. derechos· y 
aprovechamientos de toda~ clases, junto con los contrato;; de servi­
cios personales, regulado en el artículo 16 del Reglamento. 

El Central confirma tal tesis, partiendo de" que, a tenor del artícu-
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lo 41 del propio texto, el impuesto ha de exigirse con arreglo a l::é: 
verdadera naturaleza dél acto o contr~~o.~e que se trate, y, por tan-: 
to, ha de prescindirse en la calificación de los vocablos empleadQs. 
en la convención como atinentes al contrato de fletamento, que es lo. 
que constituye el nervio de la tesis de la recurrente, y ha de exami71 , 

narsc el contenido jurí-dico-fiscal de las estipulaciones que la póliza_ 
contractual contiene. 

Esto supuesto, se añade, es de notar que eJ contrato de fletamen­
to, especial del comercio marítimo, regulado y no definido en los 
artículos 652 y siguientes del Códi'go de Comercio, consiste propÍa­
mente en el transporte por mar de mercancías mediante precio, aun­
que también se denomine de fletamento el contrato que tiene por ob­
jeto el arrendamiento de una nave con destino, ord-inari~amente, .:,J..·. 

transporte de mercancÍas · 
Pero entre ambos hay ~ustaucial diferencia, aunque entramboR. 

tengan por objeto el transporte de mercancías : en el de fletamento,. 
el fletante se ooliga a entregar el cargamento en el puerto designa~) 
do por el fletador, mientras que el arrendamiento de nave implica. 1~;· 
cesión del uso o disfrute del buque, de modo que éste pasa del pro­
pietario o armador al cesionario del derecho, y en tal caso y::~ no es 
el transporte de mercancías un elemento esencj:al c_lel contrato, y, evi-. 
dentemente, esa cesión ·de uso y didrute de· la cosa encaja de lleno: 
en el concepto jurídico de arrendamiento. 

En tal caso el adquirente de la nave podrá destinarla al transpor­
te de dichas mercancías, y nacerán suceóÍvos contratos de fletame~¡· 
to, pero no en. relación con el dueño del buque, que ninguna oblig~­
ción contr.ae, sino con el cesionario o arrendatario del· mismo, que e~ 
quien se cblig-:1. con el ~argador· a conducirlas a su destino, ·usan&> 
como medio de. transporte el barco. .,r, 

Así queda patente cómo en un ·caso el objeto del contrato ·es el 
navío y nace el arrendamiento del mismo, y· có~o en el otro el obje7 
toes. el transportar las mercaderías, originándose lo que .constituy~ 
el contrato de fletamento propiamente dioho. ,1• 

Por nuestra parte, só:o nos resta añadir; a·· cuanto queda dich¿, 
que nos parece perfectamente clara y atinada la doctrina y diferen­
c5ació.n que el Tribunal Centr:al expone, y que por lo"' ~ismo Eon inn!~-~ 
cesarías cuantas apostillas pudieran añadirse. 

LA. H.ED:-\~CJÓ~ 


